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N.° 2712-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las diez 

horas con treinta y cinco minutos del dos de abril de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón 

Talamanca de la provincia Limón, para el período comprendido entre el primero 

de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a 

todas las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral 

del Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación 

directa y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día 

domingo cuatro de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir 

alcaldías, vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, 

sindicaturas propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, 

concejalías municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que 

corresponda, así como intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los 

términos establecidos en la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Talamanca 

de la provincia Limón, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 

Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el 

escrutinio definitivo de los votos emitidos.



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 

distrito del cantón Talamanca de la provincia Limón, se derivan los siguientes 

resultados:

CANTÓN TALAMANCA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO BRATSI SIXAOLA CAHUITA TELIRE

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE 1 072 792 1 106 488

LIBERACIÓN NACIONAL 380 379 331 395

LIBERAL PROGRESISTA 263 95 60 307

NUEVA GENERACIÓN 22 70 25 34

NUEVA REPÚBLICA 54 - 101 -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 418 1 139 1 242 1 078

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 3 209 2 475 2 865 2 302

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN TALAMANCA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO BRATSI SIXAOLA CAHUITA TELIRE

AQUÍ COSTA RICA MANDA 53 43 64 44

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE 1 072 792 1 106 488

LIBERACIÓN NACIONAL 380 379 331 395

LIBERAL PROGRESISTA 263 95 60 307

NUEVA GENERACIÓN 22 70 25 34

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 418 1 139 1 242 1 078

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 3 208 2 518 2 828 2 346

DISTRITO BRATSI 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  802,000 

SUBCOCIENTE  401,000 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA REPÚBLICA 54 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 3 208 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 53 - - - -

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE 1 072 1 270,000 1 2

LIBERACIÓN NACIONAL 380 - - - -

LIBERAL PROGRESISTA 263 - - - -

NUEVA GENERACIÓN 22 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 418 1 616,000 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



DISTRITO SIXAOLA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  629,500 

SUBCOCIENTE  314,750 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 518 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 43 - - - -

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE 792 1 162,500 - 1

LIBERACIÓN NACIONAL 379 - 379,000 1 1

LIBERAL PROGRESISTA 95 - - - -

NUEVA GENERACIÓN 70 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 139 1 509,500 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO CAHUITA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  707,000 

SUBCOCIENTE  353,500 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA REPÚBLICA 101 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 828 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 64 - - - -

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE 1 106 1 399,000 1 2

LIBERACIÓN NACIONAL 331 - - - -

LIBERAL PROGRESISTA 60 - - - -

NUEVA GENERACIÓN 25 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 242 1 535,000 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO TELIRE 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  586,500 

SUBCOCIENTE  293,250 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 346 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 44 - - - -

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE 488 - 488,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 395 - 395,000 1 1

LIBERAL PROGRESISTA 307 - 307,000 - -

NUEVA GENERACIÓN 34 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 078 1 491,500 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 

de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 

concejalías de distrito del cantón Talamanca de la provincia Limón, para el período 

comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos 

mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

BRATSI 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

700720164 MARIBEL PITA RODRIGUEZ PUSC

SUPLENTE 

701110388 RAFAEL ANGEL GUTIERREZ ALFARO PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

702400501 DORIS MERCEDES MENDEZ BLANCO PUSC

701540461 FRANCO HERNAN JIMENEZ ACOSTA PUSC

701830202 HECTOR BARRANTES CANALES PJSC

C.C. HECTOR CANALES CABRACA

106840963 NIDIA VALLADARES ROMERO PJSC

SUPLENTES 

701370088 GLORIA SELLES JIMENEZ PUSC

702730969 OMAR ALBERTO ZUÑIGA PITA PUSC

602690012 FRANCISCO MORALES MORALES PJSC

702790126 HEIMY YUDELQUI MIRANDA SARABIA PJSC



SIXAOLA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

700650556 GERARDO TORRES TORRES PUSC

SUPLENTE 

702080748 YENDRY NARANJO RODRIGUEZ PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

501360982 BIVIAN ZUÑIGA ZUÑIGA PUSC

700970723 MIRIAM MORALES GONZALEZ PUSC

601870479 EVER ANTONIO CORDOBA SAAVEDRA PJSC

700950901 MAGDALENA ESTHER ROJAS MC CARTHY PLN

SUPLENTES 

901020362 DAGOBERTO GONZALEZ PITTERSON PUSC

801210356 MIRIAM ALEJANDRA CANALES JAENZ PUSC

701230076 HENRY JIMENEZ VARGAS PJSC

700750871 MARIANA SANCHEZ SANCHEZ PLN

CAHUITA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

106490405 MANUEL ANTONIO ZUÑIGA AGUERO PUSC

SUPLENTE 

701650608 GINIA GRAHAM CORDOBA PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

601890017 FRANKLIN EDIXON VILLANUEVA VARGAS PUSC

107930670 SONIA BADILLA SOLIS PUSC

901010398 GLORIELA JUNIOR WILLIAMS RODRIGUEZ PJSC

108100620 EUGENE JAMES HAMBELANT ZELEDON PJSC

SUPLENTES 

701330902 KUENDAR DAVIS HANSELL PUSC

C.C. KENDALL DAVIS HANSELL

701350506 RAQUEL RUSSELL GONZALEZ PUSC

701610848 MARIA MAGDALENA OCON HIDALGO PJSC

701800606 JOEL GRAF VILLA PJSC



TELIRE 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

702370097 MARLYN LIDIETH RIOS DIAZ PUSC

SUPLENTE 

700870181 HORACIO LOPEZ GABB PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

701260251 MARIA EDILIA ELLIS SEGURA PUSC

701030407 EDGAR LOPEZ MAYORGA PUSC

702310732 INVERLYN YASMIN LAYAN SEGURA PJSC

700730690 CASTULO REYES REYES PLN

SUPLENTES 

702440488 KRISTEL FRANCINIE BUITRAGO MAINER PUSC

900710267 RUBEN SEGURA SEGURA PUSC

701310044 SEIDY BRITON MAYORGA PJSC

702150554 HENRY VILMAR MORALES CHUAP PLN

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 

notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio 

de la correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 

Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 

inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el 

sitio web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Presidenta 



Max Alberto Esquivel Faerron

Vicepresidente 

Zetty María Bou Valverde 

Magistrada 

Luis Diego Brenes Villalobos

Magistrado 

Mary Anne Mannix Arnold 

Magistrada 

Luis Guillermo Chinchilla Mora 

Secretario General 

1 vez.—Solicitud N° 500872.—( IN2024854342 ).


